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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00008219 

  

AB. DORYS ALVARADO BENITES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPANIAS (S; 

CONSIDERANDO: 

Que el 02 de agosto del 2018, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil la 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía CAMPOS MARINOS 
CAMPONÑIAR S.A.; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha emitida informe favorab'e contenido en el Memorando 
No. SOVS-INC-DNASD-SAS-2018-0986-M de 11 de septiemore de 2018, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atnbuciones delegadas por el Superintendente de Sompañías, Valores y Seguros 
(E) mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2018-0131 de 15 de agosto de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía CAMPOS MARINOS 
CAMPOMAR S.A, del cantón Guayaquil al cantón Santa Elena provincia de Santa Elena; y, b) la reforna de 
estatuto constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable coxtenido en el 
Memorando No. SCWVS-INC-DNASD-SAS-2018-0986-M de 11 de septiembre de 2018 emitido por ta 
Subdirección ce Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 

tres cías consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenter su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspor diente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Lay de 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escrture pública que 

se aprueba tome nota al margen de la matriz, clel contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitucion de la compañía y el 
Regis:irador Mercantil o de la Propiedad del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota 
del contenido de la presente resolución al margen de la matriz. y, c) Que e Registrador Mercantil o de la 
Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida 
escritura unto con la oresente Resolución, archive una copiz de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón ce la inscripción que se ordena. Cumpl do, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Su Enntendenga de Comoañías, Valores y Seguros, en 
Guayequi:,, 11 de septiembre de 2013. f el 
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Razón de Inscripción de Repertorio:2018-287 A 

O En esta fecha, Veintiuno de Noviembre de Dos Mil Dieciocho, queda inscrito el 

        

1 presente instrumento público de:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL. 

2 ESTATUTO SOCIAL (Referencia 1), con la partida Número Noventa y Seis(96) del 

3, libro de REGISTRO MERCANTIL, tomo 4, folios 1542 a 1574, celebrado entre los 

4 siguientes intervinientes: (CAMPOS MARINOS CAMPOMAR S.A. en calidad de 

5 COMPAÑÍA), en cumplimj resolución N” 

6 [SCVS-INC-DNASD-SAS-20183- de Septiembre de Dos Mil 

7 PDieciocho].. REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

(quier emmendadura, alteración o imoilicació also de sa 2IBERSANIGLE SAVTAREA mi 
FREDDY a E        

A o rrrrmrrerenmm—¡¿dl 
. Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina — Telf: (04) 2-943-446 

 


